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LEY 36 DE 1988 
(septiembre 6) 

por la cual la Nación se asocia al cincuentenario de.la Congregación 
Mariana de Jóvenes y Caballeros de Medellín. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo l 9 El Congreso de Colombia exalta ante el pueblo colom-
biano, la extraordinaria labor que, la Congregación Mariana de Jóvenes 
y Caballeros de Medellín, vienen desarrollando en beneficio de la inves-
tigación científica en el área de la Medicina Cardiovascular, con la 
Fundación ele la Clínica Santa María y poster iormente la fundación y 
orientación del Centro Cardiovascular Colombiano. Insti tución cien-
tíf ica y asistencial que se destaca en el país y en América como piloto 
en los t rasp lantes del corazón. 

Artículo 29 La Nación se asocia a los cincuenta años de fundación 
de ia Congregación Mariana de Jóvenes y Caballeros de Medellín y 
coloca como ejemplo digno de imitar por la presente y f u t u r a s genera-
ciones, la labor desarrollada en beneficio de las gentes marginadas de 
la atención asistencial. en.el Depar tamento de Antioquia y del país, por 
esta institución. 

Artículo 39 Auxiliase al Centro Cardiovascular Colombiano, Clínica 
Santa María, con las siguientes pa r t idas : $ 80 millones destinados a la 
especialización de estudiantes de Medicina -Cardiovascular y $ 320 
millones, destinados a la atención ele pacientes pobres con afecciones 
cardiovasculares. 

Parágra fo . Los $ 80 millones destinados a la especialización de 
estudiantes de Medicina Cardiovascular, serán incluidos en el presu-
puesto ele la vigencia fiscal ele 1988 y girados por la Tesorería General 
de la Nación, al Centro Cardiovascular Colombiano, Clínica Santa 
María, a t ravés del Ministerio de Educación Nacional. 

Los $ 320 millones destinados a la atención de pacientes con 
afecciones cardiovasculares, serán incluidos en el presupuesto de la 
vigencia fiscal de 1988 y girados por la Tesorería General de la Nación, 
al Centro Cardiovascular Colombiano, Clínica Santa María, a t ravés 
del Ministerio de Salud. 

Artículo 49 Autorízase al Gobierno Nacional, para realizar los 
t raslados presupuéstales necesarios, a los créditos o contracréditos 
requeridos, para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 5" La presente. Ley, rige a par t i r de la fecha de su 
promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . 

El Pres idente del Senado, 
. . ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes , 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario General del Senado, 
Crispin Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes , 
Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., a 6 de septiembre ele 1988. 

V I R G I L I O B A R C O 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro, 

Arturo Ferrer Carrasco. 
El Ministro de Salud, 

Luis Heiiberto Arraut Esquivel. 

El Ministro de Educación Nacional, 
Manuel Francisco Becerra Barney. 

LEY 37 DE 1988 
(septiembre 6) 

por la cual se ordena la construcción de unas obras 
en el Departamento de! Meta. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 1° El Gobierno Nacional, por conducto del Ins t i tu to 
Colombiano de Hidrología, Meteorología y Adecuación de Tierras, 
HIMAT, procederá a realizar los estudios, diseños, obras y planes de 
manejo necesarios en los sectores de los siguientes r íos: 

Guatiquía. Sector comprendido entre el pie de ver t iente y su con-
fluencia con el río Guacavía. 

Guayuriba. Sector comprendido entre el puente de la car re tera 
Villavicencio-Acacías y su desembocadura en el río Metica. 

Guamal. Sector comprendido ent re El Cable y su desembocadura 
en el río Metica. 

Ariari . Sector comprendido ent re San Luis de Cubarral y unes 5 
kilómetros aguas arr iba de Puer to Santander . 

Upín. Sector comprendido ent re su nacimiento y el casco urbano 
de Restrepo. 

Metica. Sector comprendido ent re las confluencias con los ríos 
Guayuriba y Upía. 

Humadea. Sector comprendido ent re su nacimiento y la desem-
bocadura en el río Metica. 

El alcance de los estudios, diseños, obras y planes de mane jo serán 
tales que permitan su encauzamiento, protección marginal y defensa 
contra inundaciones. 

Artículo 2? Pa ra realizar las obras mencionadas en el artículo 
anterior, destínase las siguientes pa r t idas : 

1. Río Guatiquía, trescientos veinte millones de pesos 
($ 320 .000 .000) . 

2. Rio Guayuriba, doscientos cincuenta millones de pesos 
($ 250 .000 .000) . 

3 . Río Guamal, cien millones de pesos ($ 100.000.000) . 
4 . Río Ariari , doscientos millones ele pesos ($ 200 .000 .000) . 
5. Río Upín, doscientos millones de pesos ($ 200.00^0.000). 
6. Río Metica, doscientos millones de pesos ($ 200 .000 .000) . 
7. Rio Humadea, cien millones ele pesos ($ 100.000.000) . 
Artículo 39 Autorízase al Gobierno Nacional para efec tuar las 

operaciones presupuéstales necesarias para dar cumplimiento a la 
presente Ley. 

Artículo 4c-> Es t a Ley rige a par t i r de la fecha de su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de . . . de mil nove-
cientos ochenta y ocho (1988). 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes , 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispin Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes , 
Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. É., 6 de sept iembre de 1988. 

V I R G I L I O B A R C O 

El Viceministro ele Hacienda y Crédito Público, encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro, 

Arturo Ferrer Carrasco. 
El Ministro de Agricul tura, 

Gabriel Rosas Vega. 


